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	COMUNICACIÓN DE VENTAS EN LIQUIDACIÓN


1. DATOS DE QUIÉN PRESENTA LA SOLICITUD (cuando no coincida con el solicitante)
	NIF/CIF
	     

	Nombre y 2 Apellidos

o Razón Social
	     


2. DECLARACIÓN RESPONSABLE DE ACTUAR EN REPRESENTACIÓN DE LA EMPRESA SOLICITANTE.

Si la solicitud se presenta por medio de una persona representante, se debe marcar obligatoriamente una de las dos opciones.
 Declaro que actúo en representación de la empresa solicitante y que dispongo de la documentación que así lo acredita, pudiendo ser exigida la misma en cualquier momento por esta Dirección General.
 Acredito que actúo en representación de la empresa solicitante y, a estos efectos, aporto documentación acreditativa de dicha representación.

3. EMPRESA SOLICITANTE:

	NIF/CIF
	     

	Nombre y dos apellidos

o Razón Social
	     

	Nombre comercial
	     

	Domicilio (Calle, nº, piso)
	     

	Código Postal
	     
	Localidad
	     

	Correo electrónico
	     
	Página web
	     

	Teléfono
	     


4. ESTABLECIMIENTO COMERCIAL EN QUE SE PREVÉ REALIZAR LA VENTA EN LIQUIDACIÓN:

	Nombre comercial
	     

	Dirección (Calle, nº)
	     

	Municipio
	     

	Actividad económica  principal (1)
	     


(1) Señalar el epígrafe del Impuesto de Actividades Económicas (IAE) de la actividad económica principal ejercida en el establecimiento. 

5. EXISTENCIA DE OTROS ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES EN NAVARRA:

	La empresa solicitante es titular de otros establecimientos comerciales ubicados en Navarra
	  SI       
	NO       

	En su caso en qué localidades 
	     
	     

	Actividad económica principal desarrollada en dichos comercios (señalar IAE)
	     
	     


6. CAUSA DE LA LIQUIDACIÓN:
	 FORMCHECKBOX 

	Cese total de la actividad de comercio (1)

	 FORMCHECKBOX 

	Cese parcial de la actividad de comercio (2)

	 FORMCHECKBOX 

	Cambio de ramo de comercio o modificación sustancial en la orientación del negocio (3)

	 FORMCHECKBOX 

	Cambio de local (4)

	 FORMCHECKBOX 

	Realización de obras de importancia en el mismo que requieran el cierre del local (5)

	 FORMCHECKBOX 

	Supuestos de fuerza mayor que causen graves obstáculos al normal desarrollo de la actividad comercial (6)


7. MERCANCÍAS OFERTADAS EN RÉGIMEN DE VENTAS EN LIQUIDACIÓN:

	 FORMCHECKBOX 

	Todos los productos y existencias existentes.

	 FORMCHECKBOX 

	Sólo una clase de productos y de existencias, concreta y determinada (1)


(1) Indicar los productos que se ponen en liquidación aportando listado de stoks, relación de mercancías, inventario, etc., y aquellos productos que no forman parte de este tipo de promoción.

8. DURACIÓN PREVISTA DE LA LIQUIDACIÓN:
	Fecha de inicio FILLIN   \* MERGEFORMAT 
	Fecha de finalización

	     

 ASK  Texto101 " "  \* MERGEFORMAT 
	     


9. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR:
Una memoria justificativa que motive las causas de la venta en liquidación:
(1) Cese de la actividad de comercio: indicar los motivos.
(2) Cese parcial de la actividad de comercio: indicar los motivos y la clase de mercancías objeto de liquidación, señalándose de forma expresa aquellos productos o clases de mercancías que no forman parte de la venta en liquidación. 
Si una empresa es titular de varios establecimientos comerciales, el cese total o parcial de la actividad de comercio deberá ser de todos ellos. 

En este caso, el cierre total o parcial de un solo punto de venta no tendrá la consideración de cese total o parcial, sino de cambio de local.
(3) Cambio de ramo de comercio o modificación sustancial de la orientación del negocio: indicar los motivos y en qué consiste el cambio o modificación previstos.
(4) Cambio de local: indicar los motivos.

(5) Realización de obras de importancia en el comercio que requieran el cierre del local:
· La memoria informará detalladamente acerca de las obras a realizar, de las fechas previstas de cierre del local y la justificación de la necesidad de cierre del local para llevar a cabo las mismas.

· Copia del proyecto de obras realizado por el arquitecto, copia de presupuestos, o cualquier tipo de documento que acredite y concrete la realización de obras.
(6) Supuestos de fuerza mayor: se debe justificar y motivar la incidencia y los efectos del supuesto concreto, en el ejercicio de la actividad comercial y se deben cuantificar las pérdidas estimadas.
10. NORMATIVA DE APLICACIÓN:
· Requisitos que deben cumplir las ventas en liquidación:

· No pueden ser objeto de este tipo de actividad comercial aquellos productos que no formaban parte de las existencias del establecimiento o aquellos que fueron adquiridos por el comerciante con objeto de incluirlos en la liquidación misma.
· Debe cesar la venta en liquidación si desaparece la causa que la motivó o si se liquidan todos los productos objeto de la misma.
· Los anuncios de las ventas en liquidación deben indicar la causa de ésta.

· El comerciante deberá exponer al público una copia de la comunicación de ventas en liquidación remitida a la Dirección General de Turismo, Comercio y Consumo del Gobierno de Navarra, que informará sobre la causa de liquidación, la duración prevista y las mercancías ofertadas. 

· Si una empresa es titular de varios establecimientos comerciales, el cese total o parcial de la actividad del comercio deberá ser de todos ellos. El cierre total o parcial de un solo punto de venta no se considera venta en liquidación sino cambio de local.
· La liquidación de los productos debe efectuarse en el mismo local donde se vendían habitualmente, salvo en los casos de cierre inminente del local o de fuerza mayor.
· No se pueden realizar en el mismo establecimiento comercial de forma simultánea a la venta en liquidación, otras actividades de promoción comercial como rebajas, ventas en oferta, en promoción, de saldos, con obsequio, etc., 
Obligaciones después de haber finalizado una venta en liquidación:

· En el plazo de 3 años desde la fecha de finalización de la venta en liquidación, no se puede volver a efectuar una nueva liquidación en el mismo establecimiento de productos similares, excepto que sea por decisión judicial o administrativa, causa de fuerza mayor o cese total de la actividad.
	En      , a       de       de 2024
     
Firma de la persona solicitante
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